
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA 

  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que se recepciona memorial vía 
correo electrónico el día 29 de abril de 2021, suscrito por el apoderado de la parte actora. Para proveer. 
Bucaramanga, 30 de abril de 2021.  
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial y al memorial allegado mediante correo 

electrónico por el mandatario accionante, agréguese al expediente la 

constancia de recibido físico del oficio No 0467, dirigido al BANCO DAVIVIENDA, 

mediante el cual se comunicó la medida cautelar decretada por este Estrado 

Judicial. 

  

NOTIFÍQUESE,  
  

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ  
JUEZ  

MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES 
DEMANDADOS: JERSON ALEXANDER MANCILLA MEDINA 

OSNAIDER YESID MANCILLA MEDINA 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN No. 344 
RADICADO: 680014189001- 2018-00198-00 
DECISIÓN: AGREGA AL EXPEDIENTE 

TRAMITE: POSTERIOR 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto 

anterior se notifica a todas las partes en ESTADO 

ELECTRÓNICO N° 16 que se fija por todas las horas hábiles de 

esta fecha. Bucaramanga: 04 DE MAYO DE 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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